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Preinscripción 
 
PRESENTACIÓN 
 
Los principios básicos de protección del medio ambiente consagrados en Río 92, principio de “prevención” 
y principio de “quien contamina paga” están integrados en las políticas ambientales de los países 
industriales y por tanto en la Política Comunitaria. Ahora queda afianzar un alto grado de cumplimiento de 
estos principios mediante los instrumentos jurídicos, económicos y sociales, logrando así una integración 
real de la política medioambiental en las políticas sectoriales. 
 
El principio de “responsabilidad compartida”, contemplado en el Programa Marco Comunitario de Medio 
Ambiente, establece la participación de los diferentes colectivos y agentes sociales así como de los 
ciudadanos en general en la elaboración de las políticas ambientales, de modo que se logre el mayor 
respaldo social en la aplicación de estas políticas. En este sentido, los gobiernos y el conjunto de la 
sociedad, en particular en el caso español, tenemos un reto importante para lograr articular y canalizar 
con eficacia la percepción y participación social en materia de medio ambiente.  
 
Para ello nos resulta imprescindible abordar con eficacia las tareas de formación y sensibilización, como 
es el caso de este curso, con el cual pretendemos cubrir una laguna que posibilite una mayor implicación 
y participación social en materia ambiental. Es un reto y  pensamos que va a representar un punto de 
inflexión interesante en lo referente a la participación sindical en materia ambiental, porque sólo 
informando, formando y concienciando a la sociedad conseguiremos avanzar en este importante aspecto. 
No hemos de olvidar que la apuesta medioambiental del sindicalismo es una consecuencia de su 
dimensión social y no simplemente laboral. 
 
Nuestra implicación se hace cada vez más necesaria y esperamos posibilitar sinergias que permitan 
corregir, ciertos obstáculos que la comunidad internacional tendrá que superar para garantizar un futuro 
más sostenible a la humanidad, y ante los cuales uno de los mayores retos es el aumento de la 
participación social.  
 
 
OBJETIVOS 
 
• Reforzar el conocimiento en materia de medio ambiente, para favorecer la contribución de los 

trabajadores y sus representantes a la consecución de un desarrollo mas sostenible. 
 
• Revisar las normas generales y sectoriales de esta materia para analizar sus exigencias y 

repercusiones en la empresa, así como los requerimientos que establece para los sistemas de Gestión 
Medioambiental. 

 
• Aplicar las herramientas de gestión que permiten prevenir y reducir la incidencia medioambiental de 

la industria. 
 
• Adquirir una formación integral e integrada en el ámbito del medioambiente, que proporcione las 

competencias necesarias para desarrollar de forma eficaz las funciones, competencias y facultades del 
delegado de medioambiente. 

 
• Aplicar los contenidos teórico-prácticos en la realización y desarrollo de la cualificación adquirida. 
 
• Conocer el marco conceptual y normativo actual en medioambiente. 
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CONTENIDOS 
 
MÓDULO I: SENSIBILIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL 
 
MÓDULO II: CONTAMINACIÓN, CONTAMINANTES Y TRATAMIENTOS  
 
MÓDULO III: HERRAMIENTAS DE GESTIÓN AMBIENTAL EN LA EMPRESA 
 
MÓDULO IV: PROBLEMÁTICA SECTORIAL Y TRABAJO FINAL 
 
 
LUGAR DE IMPARTICIÓN: Escuela Julián Besteiro, C/ Azcona, 53.  28028 Madrid. 
 
 
DURACIÓN: 100 horas. (60 horas presenciales y 40 a distancia). 

Desde octubre de 2006 a marzo de 2007. 
Se desarrollarán 3 ediciones. 
1ª Edición: Se desarrollará en dos semanas (30 horas/semanales) del 18 al 21 de 

septiembre y del 2 al 5 de octubre de 2006. 
2ª Edición: Se desarrollará en dos semanas: del 16 al 19 de octubre y del 13 al 16 de 

noviembre de 2006. 
3ª Edición: Se desarrollará en dos semanas: del 22 al 25 de enero de 2007 y del 5 al 8 de 

febrero de 2007. 
 
 
DESTINATARIOS: Trabajadores en activo, en especial, aquellos que desempeñen, o vayan a 
desempeñar funciones específicas como delegados de medioambiente. 
 
PREINSCRIPCIÓN: Se realizará con arreglo a los siguientes criterios:  
 

 Solamente serán tenidas en cuenta aquellas solicitudes que reúnan los requisitos y sean 
tramitadas por el Organismo y/o Federación correspondiente en cada caso hasta el 8 de 
septiembre de 2006 (para la 1ª y 2ª edición) y hasta 22 de diciembre para la 3ª edición 
a la Secretaría  de la Escuela Julián Besteiro, c/ Azcona, 53- 28028 Madrid  

 NO SERÁN ADMITIDAS las fichas que no estén debidamente cumplimentadas. 
 Posteriormente, con los alumnos cuyas fichas hayan sido debidamente remitidas, se 

establecerá contacto telefónico o por correo para confirmar o denegar la preinscripción, 
así como para facilitar los datos sobre el inicio de la Acción Formativa. 

 El desarrollo de la acción formativa quedará sujeto a confirmación y aprobación del Plan 
Intersectorial 2006 por la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo. 

 Se priorizará la participación de alumnos de territorios de objetivo 1 (ver pie de página 
siguiente). 

Es obligatorio cumplimentar todos los datos de la ficha y del currículum y enviar fotocopia 
legible del encabezado de la nómina, de la Cartilla de la Seguridad Social o similar y del D.N.I.  
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Nº de EXPEDIENTE F20060145
 

FICHA DE PREINSCRIPCIÓN DEL ALUMNO 
DATOS PERSONALES 
DNI/NIF: ______________________                         DISCAPACIDAD:     SI       NO 
1er. Apellido: .......................................................  2º Apellido: ....................................................... 
Nombre: ......................................................   Sexo: ..............   Fecha nacimiento: ....... /......../........ 
Localidad de Nacimiento: ......................................... Prov. de Nacimiento: ......................................... 
Domicilio: ....................................................................................................... Nº: ........ Piso: ........ 
C.P.: ................   Localidad: .............................................   Provincia: ............................................. 
Teléfono particular: ..............................................  Correo Electrónico: .............................................. 

DATOS PROFESIONALES 
Profesión u oficio: ................. Tipo de contrato: ....................... Fecha de Antigüedad (último): .............. 
Nº de Afiliación a la S.S.:  ___/___/     ___/___/___/___/___/___/___/___/   ___/___/ 

Área funcional del puesto en la empresa: ……    …Categoría profesional: 
� Dirección, Administrativa y RRHH (DI, AD)              � Directivo (DI)                     � Mando Intermedio (MI) 
� Comercial, Calidad y Compras (CO)                         � Trabajador cualificado (TC)  � Trabajador no cualificado (NC)
� O. Técnicas, Producción y Mantenimiento (PR, MN) 
 
Colectivo al que perteneces 

  Régimen Especial Agrario (AG)                         Administración Pública (AP) 
  Régimen Especial Autónomos (AU)                   Tiempo parcial (fijo discontinuo) en periodo de no ocupación. (FD) 
  Regulación de empleo (No Ocupación) (RE)       Trabajador asalariado al Régimen General S.S. (RG)  
  Empleados/as de Hogar (EH)                           Extranjeros sin NISS (E) 
  Trabajadores que acceden al desempleo durante el periodo formativo (DF) 
  Mutualista sin NISS (M)                                   Trabajadores con convenio especial con la Seguridad Social (CESS) 
  Trabajadores con relaciones laborales de carácter especial que se recogen en el art.2 del E.T. (RLE)1 

 

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 
                                                               PYME2                      NO PYME                              
CIF: …………………………………  Nombre/Razón Social: ………………………………………………………………………………….

Domicilio sede social:…………………………………………………………………...........……………… Telf.: ……………………… 

C.P.: ………..…….  Localidad: ……………………………………………………………  Provincia: ……………………………………………………………………… 
Actividad principal de la Empresa:……………………………………  Pública    Privada   Sindicato Mayoritario: …………………………
 
DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO 
Nº Inscripción patronal Régimen General de la Seguridad Social (INSS): __/__/   __/__/__/__/__/__/__/__/   __/__/ 
Domicilio:…… ……………………………………………………………………………………………. Fax: …………………………… Telf.: …………….……….. 
C.P.: ……………… Localidad: …………….…………………..….…….…  Provincia: ……………………………………………………………….. 
 
ZONA A LA QUE PERTENECE3 

 Zona Objetivo 1            Zona Objetivo 3            Cantabria 

DATOS ACADÉMICOS 
 Sin terminar estudios       Estudios primarios       Graduado Escolar        F.P. I       F.P. II         BUP        COU 
 Select/Acc.>25 años         Diplomado                  Licenciado.   Otros........................... Idiomas: .........................

DATOS SINDICALES 
 Afiliado              Delegado de personal             Comité de Empresa              Monitor              Delegado 

Prevención 
Sindicato: ………………….…………… Fecha Afiliación: ………………….. Federación a la que perteneces: ………………………………………… 
Cargo Sindical: ........................................................ 

Fecha   y Firma del trabajador  
 
 
 

 
 
 
 
1 Ver página posterior. 
2 Se considera PYME las empresas que empleen a menos de 250 personas cuyo volumen de negocio anual no exceda de 40 millones de 
Euros, o cuyo balance general anual no exceda de 27 millones de Euros y que cumplan el criterio de independencia (Anexo I del 
Reglamento 68/2001). 
3 Objetivo 1: Comunidades Autónomas de: Andalucía, Asturias, Canarias, C-La mancha, C-león, Extremadura, Galicia, Murcia, Valencia, 
Ceuta y Melilla. Objetivo 3: Comunidades Autónomas de: Aragón, Baleares, Cataluña, La Rioja, Madrid, Navarra y País Vasco. 
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CURRICULUM VITAE 
 

DATOS PERSONALES 
APELLIDOS Y NOMBRE: DNI/NIF: 
LOCALIDAD: C.P.: 
 
1. Trayectoria Socio-Laboral 
 
 
 
 
 
2. Situación personal/profesional 
 
 
 
 
3. Formación específica 
Curso recibido Fecha Curso impartido Fecha 
 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

4. Formación académica finalizada 
 
 
 
 
5. Motivación y expectativas 
 
 
 
 

Fecha y Firma del solicitante 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
1 Se considerarán relaciones laborales de carácter especial: 
La del personal de alta dirección no incluido en el artículo 1.3.c) 
La del servicio del hogar familiar. 
La de los penados en las instituciones  
La de los deportistas profesionales. 
La de los artistas en espectáculos públicos. 
La de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o mas empresarios sin asumir el riesgo y ventura de 
aquéllas. 
La de los trabajadores minusválidos que presten servicios en los centros especiales de empleo. 
La de los estibadores portuarios que presten servicios a través de sociedades estatales o de los sujetos que desempeñen las mismas 
funciones que éstas en los puertos gestionados por las Comunidades Autónomas. 
Cualquier otro trabajo que sea expresamente declarado como relación laboral de carácter especial por una Ley 
2. En todos los supuestos señalados en el apartado anterior, la regulación de dichas relaciones laborales respetará los derechos básicos 
reconocidos por la Constitución. 
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